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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
DE L A  NACION T  D EL EET,

DOMINGO DE RAMOS 3 DE ABRIL DE 1814.
S. Ulpiaiio, S. Pancracio y S. Benfts Paiermo. =  Qm *

retua ü oru i ¡Msta ei

V I V A  F E R N A N D O ^ .

A R T Í C U L O  C O M U N I C A  D a
Muy señor m ío : como estamos en un tiemp«>,, 

en que no solo se dan al público ios sueños y delirios, 
mas extravagantes ,  sino también, los insultos, beiks 
y  sátiras mas gro.seras , que reprueba Ja urbauídad, 
y  condena el evangelio; y  lo que es aun peor, escri­
tos subversivos é incendiarios,capaces de sumergir­
nos en el abismo de la guerra civil y  la anarquía; 
quisiera merecer á V. e líávor de que insertase en sii 
■ preciable periódico no ya algunas injurias persona­
le s , ni tampoco un sueño, cuento ó tabulas, sino lo 
que me sucedió el otro dia con uno que tiene puesto 
público de papeles en esta Ciudad de Sevilla.

Pasaba yo por U  caiie con alas en los zancajo» 
como M ercuiK), según mi costumbre , quando me 
llamaron con mucha piiesa y empeño desde la tien­
da dicha de papeles. Aceiquémc , y  preguntándole 
la causa porque me llamaba, y  se divisaban en su ros­
tro señales-de cyugqioso y  turbado,me contestó del 
oiodu sigui.ate

Ha de saber V. que tengo aquí un papel de venta 
y  OK iid ) asegurado que ha sido denunciado, y  tra­
tan de recogerlo. Pues si no hay mas , le lepüqué, 
herni.iiio y conciudadano m ió, 110 tenga ci.ii.lado, que 
por eso uo le sobrcvciidcá daño alguno, puts en lo
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que puede venir á parar todo es en llevarse los exeni* 
piares, y  darles un destino mas ó méiios decente. 
Pero i  qué papel es ese ? ¿ es algún número del 
Procurador General? =  no Señor: =  j es la Estafeta 
dé Santiago ? =  tampoco: =  es la Atalaya ? | es algu­
na carta del Filósofo rancio ? =  nada de eso: ¿ es un 
papel de figuras: j figuritas tenemos ? le repuse : no 
las hablan de hacer muy malas en la plaza pública a l­
gunos amigos , sí en mi residiese autoridad para ello. 
M as, al fin , veamos esos muñecos ó figuras. A l de­
cir esto me mostró una caricatura , en que se re­
presentaba á un hombre vestido á la española anti­
gua , de cuya boca salia este letrero : ¿>ajya.... sí.......
ConstitucitUy y  al pie de la figura este mote: esta cas­
ta es de los buenos'. En frente de ella estaba un afran­
cesado con su sombrero de copa alta, garrote anu­
dado en la mano , espuelas respingadas como espo­
lones de ga lio , y  un letrero al pie que d ecia : esta 
pinta es de ¡os malos. Hasta aquí vamos bien , le di- 
xe á mi hombre. Prosigamos. Por baso de estas dos 
figuras se leía la siguiente décima :

H aya.......sí
Viva España 
Con la linea 
Con su Dios 
Siga el Rey : 
Habrá unión 
Sea la tropa 
Habrá gefes 
Y  obrarémos 
Sin temor al

..... Constitución: 
con sus leyes , • 
de sus Reyes, 
y Religión, 
habrá opinión,
, poder ,  dinero: 
lo primero; 

y soldados, 
respetados, 
extrangero.

P u es,  señor , dtxe á mi consultante ,  si no hay 
masque e sto , sosiegúese V., porque esta caricatura 
nada tiene contra la religión, contra la patria, ni 
contra el Gobierno. Entiende mas de albardas que
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de papeles el que otra cosa diga , y  yo condecora­
ría sin escrúpulo sus lomos con una de primera mag­
nitud. La primera figura, que es el español rancio, 
manifiesta que los verdaderos españoles, amantes de 
su religión, de sus reyes, y  de sus antiguos tue­
ros y  libertades, que derribó la tiranía para colocar 
ai inmundo coloso de la esclavitud ,  son los ver­
daderamente buenos , y  que quieren una Constitu­
ción sabia y  justa , que asegure al pueblo su religión 
y  felicidad , y  al rey su trono vacilante á impulsos 
de la perversidad, de la ignorancia y  de la perfidia.

Los malos son los afrancesados, á quienes re­
presenta el muñeco del garrote con nudos ,  espuelas 
y  demas zarandajas , y  'así lo explica el mote : estíX 
pinta es de los malos»

Si hablamos de la décim a, ella está respirando 
sentimientos patrióticos. Dice que baya ,  si , Cons­
titución } que viva España con su Dios y  Religión, 
con sus' leyes , y  con la línea de sus Soberanos, para 
excluir al intruso Pepillo, y  á qualquiera otro nacio­
nal ó extrangero que aspire á usurpar el trono: de­
sea que venga el R e y , como único centro de reu­
nión , para disipar los partidos, fixac la opinioú , y  
decapitar la hidra amenazadora de la anarquía : de­
sea este feliz y  deseado acontecimiento, porque de él 
depende la concordia y  unión , sin la qual es nu­
lo el poder de una Nación: desea 'finalmente que se 
atienda al soldado con preferencia á todo , sin que 
oigamos los continuos lamentos de su hambre y  des- 
nudéz j porque sin esto no habrá buenos soldados, ni 
gefes dignos que quieran mandarlos ; y  sin exérdeos 
ni buenos Generales jamás seremos respetados de las 
Potencias extrangeras j verdad tan manifiesta, que se­
ria impertinente detenernos á demostrarla. En todo 
lo  dicho no hallo mas que pensamie-ntos patiióti- 
cos y  loables, y nada de aquella hiel y  veneno, 
que por desgracia están en el d ía . rebosando los 
escritos.

Ayuntamiento de Madrid



744
Dixej pero viendo que todavía titubeaba algo d  

•sencillo librero , se me ocurrió el siguiente pSisa- 
mienio paca convencerle, y  destruir sus escrúpulos. 
La cosa es muy fácil : si una proposición es falsa, 
su contradictoria es forzosamente verdadera , según 
toda buena lógica, y  per eamdem regulam ú  una pro- 
posición es mala y  reprobable ,  su contradictoria 
no lo será. Hagamos, pues, una cosa: al hombre 
vestido á la española antigua pongámosle al pie es­
te letrero : esta casta es de los malos i y  al afrance­
sado este esta pinta es de los buenos y e n  lu­
gar de oirse de boca dd primero: haya.... si... Cons­
titución , dígase : -baya , no Constitución ,  y  está to­
do compuesto. -Entónces turbado mi amigo me re­
plicó: jeómo se había de poner tal cosa sin que me 
apedreasen la tienda los españoles, y  el Gobierno me 
pagase el viage á Ceuta ? jCon qué al español ponerle 
el l<itvcto'.esta castaes delosmalos^ iC oa  qué que no 
haya Constitucioai{ Satanás no inventarla semejante 
tliablura. Pues sosiegúese V. le repliqué, y  convénzase 
de que las figuras.y sus motes nada tienen de repre­
hensible , y  que éstos están bien acomodados. Lo 
mismo digo de la décim a, como lo verá V. convir- 
tiendo sus preposiciones ea sentido coatrario del 
>Biodo siguiente:

R aya, no, Constitución ,
Viva España sin sus leyes ,
Sin la linea de sus E e y e s,
Sin su Dios y  Religión.
No haya Rey,, habrá opinión.
Habrá unión, poder, dinerot 
Sea la tropa lo postrero ,
Habrá gefes y soldados,
Y  obraremos respetados 
•Sin temor ál extrangero.

A l oir tanta Wasfemia religiosa y  p o lít ic a v o l-
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vióme el librero la espalda como un cohete , y  yo 
me vine á escribir este artículo para confundir la es­
tupidez del que haya pensádo en que se recoja la ex­
presada caricatura, y  poner el parche ántes que sal- 
ga.el g]ano. No dexe V. pues, de Insertar en su perió • 
dico estos borrones; y  mande á su afecto servidor: =  
E l  amigo de las caricaturas. — Sevilla y  Marzo a é 
de ib iq . — C. ¿4.

O T R O .

Sr. Procurador G en eral:^  Me ha dado mucho 
gusto leer, estos dias en los periódicos de que se 
trataba de quitar en palacio todos los nombres de 
los empleados que huelen á galicism o, y  no pue­
do menos de alabar el zelo y  patríorismo de los 
que tienen y  profesan un amor tan decidido por 
todo lo relativo á nuestros antepasados-; pero creo 
que estos Señores antes de tratar de las reformas 
de los nombres de palacio , debian hacerlo de los 
nuevos que ha tomado \e nación en los emplea­
dos públicos, pues la razón y  la justicia lo exi­
gen inas imperiosainenie, como que los empleos de 
palacio en el servicio pueden considerarse como los 
de un particular, aunque siempre con el respeto 
de ser el primer gefe de la nación , y  los otros 
baxo distinto aspecto. Destierrense de entre noso­
tros los nombres de jueces de primera instancia, 
tribunales especiales , y  otros de esta clase , y  to­
memos los de corregidoresalcaldes mayores , &c- 
&c. ,  aunque sean con las facultades que por la» 
nuevas instituciones se les d á ; pues de lo con­
trario nos exponemos á que las naciones extrange- 
ras, y  los mismos españoles digan que querenjos 
justamente separar el galicismo de la casa del R ey, 
qu.tndo lo estamos introduciendo en todo lo que 
pertenece á la nación. Queda de Y , su afecto .se­
guro servidor. =  G. R .
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C O R T E S .

rr

_ Seston áe¡ » dt Abril.= Leiái el acta del dia anterior se sus- 
cito una disputa sobre su legalidad, exponiendo algunos seño­
res Diputados , que, refiriendo la Secretaría el discurso que el 
señor Fresideiue habia pronunciado, no se expresaba que derra­
maría su sangre por la Constitución. El señor Secretario Os- 
toiaza, contestó, que no era costumbre ponef en las actas to­
das las expresiones y palabras de lo que se aprobaba en la 
ocsiun, por ser imposible retenerlas en la memoria, y acaso ra- 
sattar interminables las Actas: pero insistiendo el señor Canga, 
y aJgUiios otros señores Diputados, eu que se pusiese la ex- 
presión litera l, el señor Presidente' contestó que no tenia 
presente U  expresión material, por no tener escrita su ora­
ción 5 pero que consultando á su propio interior, creía haber 
dicho , que por la observancia de las ordenanzas, leyes y 
Constitución datia su vida. = r  Entró á hacer el juramento el 
señor Lugo, Diputado de Canarias , é inmediatamente tomó 
asiento en el Congreso.—  Otro señor Diputado hizo igual­
mente el juramemo. =  El señor Presidente anunció al Con­
greso, que esperaba el señor Ministro de la Guerra, y  se 
le mando entrar. Ocupando dicho señor Ministro la tribu­
n a, dixo que S. A. la Regencia le enviaba á comunicar, 
y  leer la carta que habia dirigido á S. A . el general Co- 
pons, con fecha del ay del pasado desde la ciudad de Ge­
rona. En ella este General hacia relación del discurso que 
había dirigido al señor Fernando VIL en el hecho mismo 
de pasa_r el rió Fluviá; que habia tenido la satisfacción de 
acompañará S. M. en su salida de Gerona, que se verificó 
el 27. = L c y ó  igualmente el contenido de otra carta del 
gefe Político de Cataluña, dirigida al Ministro de la Go­
bernación , en la  qual añadía sobre lo referido por el se­
ñor Copons, que S. A. el señor Infante don Cárlos llegó 
á Gerona el 2«, y salieron juntos de Gerona, continuando su 
viage,^el deseado Rey el señor.don Fernando VII y amabilísi- 
mos señores infantes don Amonio y donCárlosj disfrutando la 
felicidad de acompa_ñar á S. M. y A.A. hasta el úlimo pueblo 
de su jurisdicción : añadió de palabra el referido señor M inis­
tro, que según cálculo prudencial nuestro Soberano y señores 
Infantes , debían entrar en Valencia el 5 del corriente =  El 
señor Presidente contestó al Ministro en nombre de las Cor­
tes , que les habia servido de mucha complacencia tan plau­
sible noticia. = E 1 señor Vargas hizo la indicación de que
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se ponga una Gaceta extraordinaria para instrucción y  satis­
facción del público, y su producto se aplique á beneficio 
de los Hospitales. — El señor Osiolaza leyó una representación 
de don Antonio Alonso , en que pide que sea repuesto en 
su anterior destino í y  xiníendo apoyada en buenos infor- 
»es de la Regencia , se hito la indicación de que volviese 
este expediente á S. A. para que obrase según sus faculta­
des : se aprobó. —  Entró ájurar un señor Diputado por la 
provincia de Guayaquil, en el reyito del Perú. =  El señor 
Secretario leyó una representación de don Aiuonío Lisana 
y Compañía, del comercio de.Cádit ,*en que se queja de las 
violencias cometidas centra su persona, por el fiscaly ase­
sor de una causa movida contra el representante , por no 
haberse sujetado una embarcación que le corresponde á pa­
sar quarentena. rz La Diputación provincial de Guadaiaxara, 
hace presente al Congreso p«r medio de una representación, 
el gravámen que sufre aquella provincia, con mantener en 
la  Capital á muchos jóvenes que agregados á las armas , ni 
se les envía á los excrcitos , ni á sus casas, con gran detri­
mento de la agricultura. Se mandó pasar con urgencia á la 
comisión Militar. =  El señor Secretario Ostolaza leyó el dic- 
támen de la Comisión, sobre las acusaciones hechas contra 
el Intendente de Soria, por el qual se le absuelve de los car­
gos hechos contra su persona; fue aprobado. =: Se leyó un 
expediente del señor Zavala , en el qual pide que se declare 
como infractor de Constitución , á el asesor de su causa. 
La comisión dá informe contra el dictamen del Consejo de 
Guerra, y Marina , y  manda que se forme causa á el ase­
sor Santa Cruz. =  El señor Gómez , habiendo leido algunos 
artículos de la Constitución , creyó encontrar en ellos el fun­
damento necesario para dudar, si puede la  Comisión man­
dar que á un ciudadano se le forme causa ; preguntó el se­
ñor Presidente si había lugar á discutir este asunto, ó si 
quedaría sobre la mesa, Se señaló el 6  para tratar de va­
rias infracciones de Constiiucmn. —  Varios señore.s Diputados 
pidieron que se leyese el reglamento formado por la romi.sion 
sobre las Milicias urbanas, se movió uua acalorada contes-' 
tScioii sobre un asunto al parecer no de la mayor consi­
deración , principalmente si se atiende á que todo de lo que ’ 
se trata es provisional, y por lo mismo de poca consideración:' 
son provisionales por ahora , las Milicias, provisional el re­
glamento....... pero s-ti embargo ¡ qué escena tan trágica., y
kmemable presentó el Soberano Congreso en aquel momento
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á Jos ujos de Jo* espectidores! Quisrer* eehar un negro y 
cbscaro velo sobre tan irísie represen;acío.i i pero para 
CBínplir coa mi encargo no puedo menos de decir , que u*.a 
cüiipa eléctrica pareció haber iuüatnado á vario» señores Di­
putados, cuyos simultáneos clamores eonviriieroQ ei asilo de 
la magestad y gravedad española , en un lugar poco deco­
roso á tan sabios y dignos Representantes r tuvo su origen 
tan melancólico desórden , en la iudicacion que acababa-de 
Itacer ei señor Larrumbrde, sobre si couvenia ó no votar 
acerca del establecimiento de estas M ilicias: apenas dicho 
señor Diputado iudicó querer manifestar su pensaaiiente y 
diciáineu, quando se perdió el órden , y las galerías pria>. 
cípiaron. á gritar contra dicho señor Diputado: afaer» , afue­
ra..... muera-, fwuerJ. En vano el iefi<r Presidente llamó-
por varias veces al orden, en vano hito varios cargo» 
con la prudencia y moderación que-le caracteriza, pues i«- 

. do esto iio sirvió mas que paca dar á conocer á codos el 
ningún caso que se hacia de ia voz dcl señor Presidente , y  
el mucho itiduxo que las galeras se toman en las delibe­
raciones del soberano Congreso r rae abstengo de juzgar sr 
el señor Larrumbide se propasó de los Vlmices que prescri­
be la prudeutia en tales casos j  pero es cierto que contra 
ia  voluntad del señor Presidente se le hizo callar a la fuer- 
x a , por los gritos de alguno» señores Diputados, mezcla­
dos con tos clamores desentonados de las galerías ; este 
es un hecho ini.eg3ble , y que ha sucedido ante los ojo» 
de muchos verdaderos españoles , que enfurecidos llorabia 
tan amarga crisis. Yo mismo vi y oí preguniarse mu­
chos cutre s i ,  ^es ésta la Representación Nacional ? desas­
ta la libertad que.se concede á los Diputados délas provin­
cias , para que digan francamente dictámeu 1 ; es esta 
la  franquicia que ofrecen estos señores i  todo bmtrado y de­
cente Ciudadano t Sosegado el desorden »e leyeron seis artí­
culos del Reglamento por el Secretarlo Zarate, y con alguna» 
laodificadoneB y adicciones, se aptonaron =  E l señor Presi­
dente remitió para ia Sesión de mañana la lectura de los ar­
tículos que restaban , y convocando á los señores Diputado» 
para Sesión extraordinaria cuesta uocáe desde las Ü basta la» 
lo ,  se levantó la Sesión.

laifitENiA DÁVU.A i ceUk de Barr*Gnu¿va.
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